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^E JUBLICA Tonos LOS pus, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

. .Las leyes y, disposiciones generales del Gobierno,¡son obli
gato fías, par á cada capital de proyinciàdesde que se publica 
oficialmente 'én ellav'V'' desde cuatro.-diás despues' para loS' 
demás pueblos de la misma provincia. [Ley de 3, de Noyiem^-^ 

'¿be dé 1837). . , / ■ , ,
LaS' leyes, órdenes y''anuncios que se manden pubiíciár 

en Ips Boletines oficiales, Se han . de ■ remitir, por todas las. 
áutóridades ál Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
10'payarán a; los editores, de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 8 de Abril y 9 de Agosto de 18.39./. *

SEGC10NES;„EN .QUE SE KALLA DIVIDIDO. EL BOLETIN: OEieiAL.: ,

1 .* ■ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes' Círciííáres y‘ 
Reglarpehtos autorizados,por los Excib'ds. Sres.,'Ministros 
ó limos. ,Sres. Directores generales de la Administración 
pública.' M '
f;2.b: .Ordenesy disposiciones.emanadas,de este Grobiemo, 

sea cual fuere la corporación ó dependencia d,e la Admi- 
ni-stración Givit de d'onde 'procedan ' '

.3.* Ordenes y disposiciones debExerno. Sr. Capitan Ge-

neral del distrito, Gobemadór. militar, Sr. Regente delà 
Audiencia, Sr, Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia. i A

4/ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Gontadór y Tesbréro de Hacienda pública, Administrador 
d;e .Propiedades y. Derechos, del Estado,¡y :demá8 dependen
cias de la Administración económica provincial.
' 5.* Los anuncios oficiales, sea cuál fuere la Autoridad, 
ó Gorporacion de quien prócedan'. . \

RHiMERAlSIíCCION.''

PRESIbENfiíA ÓRL CONSK.10 DR MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
q.. D<;gí.).y. su augiiSta Reitl íamilia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 12 de Noviembre de 1867.

Gaceid del l de d^o-pie^nb^e de \SQiÍ.

L ' CONSEJO DR ESm>0.

REAL DECRETO,., .

Doña Ísáber 11, por la gracili dé 
Dios y la Constitución ' d'e la Monar- 
qúíá Española; Reina dé las ESpafias. 
Al ÍTobernador 'y Consejo provincial 
de'Zaragoza, y á 'cnabestjiiiera otras 
AuteridadeS'/ personas á quiénes toca 
su obsér'vanciá y 'cumplimientb, sa
bed': qué ho'venido en decretár lo sí^ 
guiente:

«lEn æl pleito que,'pendebante el 
Consejo delEstádo, en. gradode apelan 
cion..entre partes, de la una el Licen
ciado ; Don. José deda Concbaíy .Al- 
calde¿ ¡en nombre de-la: viuda é 
hijos-; de Don .Joaquín .Ferez, ve
cinos. de Zaragoza, apelantes,: y de 
la otra el; Dr. Don Rafael Monares 
Cebriany representando al Ayunta
miento'de Ziiera, en la indicada pro
vincial apelado; sobre designaeioa de 
los lindes de ciertas dehesas;proceden
tes de-Jos Propíos;.del referido pueblo.; 
...■■.visto::::., i L

Visto que en :yi.rtud.. de ,las leyes de 
desamortización se anunciaron en el 
J^oletinp^üial úe la. proyi nqia de.Za
ragoza .para. los. días 7 de Marzo -y' 5. 
de Abril de 1861; las subasta.s de Ias, 
dehesas llamadas ParteUana', Calva-H' 
srle, Puy , .Sabina. pártidá. de llana de'

Barrizal, partida de Val farer a y par-:, 
tida del llano "dér'Sásb, procedentes ' 
de losTropids de Zuera y confinantes ' 
todas ellas por Oeste (unicÓ'líraite.ob- ! 
jeto de reedárnácion 'eón'monté 'alto ; y 
se adjudicaron por la Juñta' súpé'riúr 
dé Ventas á Sué respecti-vos coruprádo- 
reS, los cuáles tOmárOn posesión de 
las mismas, expresíüidose" éñ Ías cór- 
respondientés''escrituras dé Venta el 
mencionado límite:

■ Vista''la'instancia que dirigió al 
Gobemadoi? de la'próvinbia en .2 de 
Enero Me 1864 Don Joaquín Perez, 
dueño (á la sazón de'JaS'referidas'fi-m 
cáSí manifestando qué, con objeto dé 
evitar toda cuestión sobré los'vérla- 
derós Ifmites' dé la.s misruas/ pédiá 
que se practicasé su deslinde y ámo- 
jonamlento por -peritos nombrados 
respéctivameute por las' partes ’inte
resadas, operación que-debía, Ueyarse 
á cabo moni vista de los lindero.s'fija
dos: en '¡l is an uncios ofiemles yescri- 
turas»de •ventas:,,.toda vez- que', según 
la jurisprudencia establecida . por él 
Conséjo de Estado, los bleñes¡naoio- 
naleS' antes de lá Real órden de .10 de 
Abril de 1861.;se vendian.c.omo cuer- 
pos ciertos cualquiera que .fuesé::su 
extension superficial: : i '

Vistas las diligencias practicadas 
para.la realización del indicado des
linde, primerQ. por los peritos que de
signaron el recurrente,. el Ayunta, 
miento y la Hacienda-, y despues por 
el Ingeniero de¡. Montés d.e la provin
cia, con sujeción al Real decreto de 
1,.“ de.:'Abril de 1846 y Real órdén de 
1.” de Setiembre de. 1864, de las cua- . 
les resulta 'que noihiibiendo avenencia 
entre. las'pa.rt.és creyó conveniente, el 
Ingeniero que eada -....úno «eñalase;*' 
co.mo. jefeetivam-ehte sg;verificó,, la 'li- 

' nea divisoria que, en eu co.iieepto’ de-i 
' bia demarcarsey ad-irirtiéndose-'en .él 
acta ■ que-, sé levantó al efecto que los 
puntos ¡ designados -poríel Municipio' 

: Garrespmdian á lós' lí;tos.antiguos:
, Visto el Info riñe, del Ingeniero ci-' 

tadó, éñ ' éT qué manifestp qué al ha- 
cerse por el distrito'dpfestai la elasifi- 
cáciori de los montes." publicos fié la 
provinciá’di'^ddiÓ los prédios en cues
tión en dos partes, bajo la denomina
ción colectiva'’dé parte llana deí cam
po y cabézadas del acampó., clasifican
do' có'mo* ‘èx'c'éptuâdas de la enájena- 
cion las référidas cabezadas y vendi
bles das partes líánas: clasificación 
que se aprobó /pér Real .órden'de 30 
de 'Setiembre dé 1859 y no sé'.alteró 
ápésár' de la practicada en virtud de 
Réal decreto dé' 22 de Enero d'e 1862:

' Vista' la prO'éídenciá" gubernativá 
qué récayó en 4 de Enero de 1865', 
por la qué, dé cónfofmidád con 'el 
dictámen deí Consejó provincialise 
dispusó que la línea designada por él 
Ingeniero dé'Montés, 'córreSpóndiénté 
áda márcada por el Ayúntaraieiifo de 
Zuera, fuese el limite Oeste de'las 
fiñeaá de'qué sé'trata, enténdiéndose 
por tanto que “n estas rio'sé cOrapréñ- 
de mas que la parte llana de los 
acampos:

. Vista' la demanda interpuesta anté 
el Consejo provincial de Zaragoza por 
parte dé’ D’.' Joaquín''Rérez,’con la 
pretensión de que se revocase la indi
cada providencia, ¡gubernativa y se 
declarase que la confrontación Oeste 
(monte alto) ' de, Ias fincas objeto de 
controversia iba por la línea A, B, C, 
D, E,' F' del plano qué al 'intento pre
sentó; ''y' que sé prosiguiese hasta su 
terminación el amojonamiento y apeo 
en forma, con expresa condenación de 
costas y- devolución de frutos:

■ Vista la contestación dada por el 
Ayuntamiento'en el sentido dé que el 
Gónsejo ' de''provincia se declarase in- 
cómpétenté' para cono'cer de la ante- 
riér demanda-,'enyazón á que énvoD 
viéndo 'ésta- 'uná 'declaracioh' de pro- 
piédadi nñ pertehecé su éxáiiieñ y dé
cision á’ la’jurisdicéioñ conténciosó- 
administrativa:' ■

Vistos los escritos en que él actor 
y él Promotor fiscal de Hacienda sé 

opusierón á lá referida"excepcioh,, y 
lá sentéheia que después de cePebrada 

"vis'tá ‘publicá para là resolución 'ile 
tai' incidente dictó ' él Consejó en 30 
dé Máyó de 1865; porda cual desesti- 
ihó la declinatoria propuesta en aten
ción á que él'deslinde dé que se tra
taba no prejuzgabá én lo' mas mínimo 
las' cu estió n es de propiedad, ' qú e debe- 
rian 'véntilarse ante los ‘Pribúnalés 
ordinarios: ' '

Vistos los éscritosque en virtud y 
en: contestación".al fondo dé la demah- 
dá de la'parte actéra presentaron el 
Ayuntamiento y el Fiscal dé Hacien
da, pidiendo su absolución ‘y 'lá cón- 
firmácion de la providencia guberna
tiva impugnadá: '

Vistos los escritos de réplica y con- 
traréplica deducidos por las partes, 
siendo la dé D. Joaquín PefezV’qué 
habiá'fallecido, re'emplaiádá por su 
viuda' é hijos; las pruebas que se adu
jeron' ' respectivaménté; ÿ da''certifica
ción expresiva de los' inóntes'''sitos éh 
Zuerá y eh el lugarMe Sán llatéo ' de 
Gallego, con lá fecha de su excepción' 
que para méjor 'proveer 'réclamó el 
Cónséjo provincial: " ' ' . '

Vista la sentencia qué pronunció'la 
misma 'corporación en 26 de Mayo de 
1866, por la que, considerando qué 
en los presentes autos solo Se trataba 
de mantener el déslínde queda provi
dencia de 5 de Enero de 1865 fijó á 
las dehesas en cuestión; y que de las 
pruebas practicadas por 'las partes, 
así como de la diligencia de tasación 
verificada pata eféctuar la venta, dé 
la aquiescencia' 'de Perez por algún 
tiempo y de la eirsunstancia 'dé- éx- 
ceptuarse de la enajenácion la parte' 
que se pretende comprendér dentro 
de los límites de-das fincas, áparecé 
como mas probable confín def lado 
Oeste dé las dehesas la linea designa
da eu ia- providencia, administrativa,' 
origen del pleito; falló que debía cón- 
fírmar ésta sin hacer expresá 'conde
nación de costas:
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Vistos el recurso de apelación in

terpuesto por parte de la viuda é Li
jos de Perez; el auto del Consejo de 
provincia en que fué admitido, y el 
escrito de mejora que el Licenciado 
D. José de la Concha y Alcalde, en 
nombre de la raisína parte presentó 
ante el Consejo de Estado con la soli
citud de que se revoque la expresada 
sentencia y se acceda á lo pretendido 
en la demanda:

Vistos el escrito del Doctor D. Ra
fael de Monares, mostrándose parte 
en nombre del Ayuntamiento de Zue
ra; el de mi Fiscal en el mismo Con
sejo de E’stado, no oponiéndose á que 
dichá Municipali dad tenga la repre
sentación separada y electiva' qu^^ 
pretendía; y ol auto de la Sección de 
te Contencioso' del propio cuerpó en 
que se. Jinbo, por parte al Doctor Mo
nares en la indicada representación:

■ ,Visto ' eb.escrito .iormulado por este 
■ Letrado; pidiendo la confirmación dé 
la. sentencia.apelada: í .,

Vistos, el auto de la referidá Sec
ción en que se acordó que expusiera 
sobre- el asunto de que ,se trata, m.i 
Fiscal,.y el escrito,que. eq. su. conse
cuencia presentó este., en el cual ma-í 
infestó que como parte y e.n represen
tación de la Hacienda pública no te-; 
nía que intervenir en e.l pleito, ppr-' 
que siendo la Hacienda en los casos' 
de venta de bienes.de Propios un me
ro: mandatario para la enajenación, y 
no pudiendo vender mas que lo . que 
los pueblos tenían, y con la extensión 
j condiciones que lo tenían, no es á 
la misma Hacienda, sino á los .que 
fueron propietarios de lqs bienes ele 
esta clase,, desamortizados, y .á ..sus 
compradores,,, á...los, que intp-pesa di
rectamente .que se fijen y. determinen 
las verdaderas extension., y condicio- 
nes de las fi.ncas enajienadas; pero que 
una. vez llamado á ,exponer, sobre el 
as.unto,' o.bj;eto-.de debate;, estimaba que 
dehiq, .anularse todo lo actuado ante.el 
inferior, , reservando á las parte.? su 
derecho -,á,fin dç quedo ejerciten don
de y corno proceda: .

.Vista la .Real órd,en de: 25 de E nero 
dq .1849, en la., que se declaró de la 
competencia de los Consejop.p.rovin- 
ciales, y del Real en su caso, todo lo 
relativo .^ la validez ó nulidad de las 
ventas de bienes nacionales, á la in
terpretación de pus cláusulas, desig
nación, dq Iq cosa . vendida y de la 
persona á quien, lo, fué, y á ja .ejecu- 
cionfiel,contratoy, .

Visto: -el -art. ',93 d.e la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855^ dictada para 
la ejecución de la ley de 1.° del mis
mo mes, en el que se atribuye, á la 
Junta superior de Ventas el conoci
miento de todas las reclamaciones ó 
incidencias de,las-mismas:,

Visto el párrafo tercero fiel art. 84, 
de la ley de 25 de Setiembre de 1863, 
en el que se, declara la competencia 
de los Con^.ejQs provinciales respecto 
de los.arriendos y ventas, celebrados 
por la. Administración provincial de.
Propiedades y Derechos;deLEstado: '

Considerando que en este pleito,:' 

aunque bajo la apariencia de una 
cuestión de deslinde, lo que en reali
dad se ha disputado y debe resolverse 
es la extension de las fincas compra
das á la nación, lo cual es propiamen
te una cuestión’de designación de la 
cosa vendida, porque sin ella no pue- 
den haceírse ni deslinde ni amojona
miento exactos:

Considerando queda! cuestión, aun
que contencioso-administrativa en su 
caso y lugar, no es del conocimiento 
de los Consejos provinciales, supuesto 
que tampoco incumbe á la Adminis
tración provincialen la via gubernati
va, sino á la central ó general del 
Estado, por no habér sido aquélla la 

qué dispuso ñi aprobó la venta: :
Conformándome con Jo-consultado 

por la Sala de lo contencioso fiel Gonse- 
jode Estado, en sesión 4 que asi s,tieron 
Don José Sánchez Ocaña, Presidente 
accidental, Don Antero de Echarri, 
D. Gerardo de Souza, D; Pablo Jime- 

. nez de Palacio,' Don Agustiu de Tor
res' Valderrama, D. Eugenio de 0chóa‘ 
D. Tomás'Retortillo, D. Gabriel Enri
quez y Valdés., y Don Rafa.el de Li- 
miniana.y. B.rignple;

Vengo en declarar nulo todo lo ac
tuado en este pleito y en mandar que 
los interesados usen,,de .su derecho 
donde y según corresponda. ,

Dado en Palació'á treinta de Junio 
de rail ochocientos sesenta y siete.—- 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
.Ramón '^íariaNarvaez.»........

Publicación. Leído y publicado el 
anterior Real decreto por raí. el S.e- 
cretario general del Consejo de Esta
fado, hallándose celebrando audiencia 
pública 'In .Sa-a de lo Contencioso, 
acordó que .se tenga como resolución 
final e,ñ la instancia y autos á que se 
refiere; que se una ,á los, rais.raos, se 
notifique en forma á las partes y .se 
.inserte en la. .¿zízceíq:. De que cer
tifico. , : <

Madrid 5 de Setiembre de 1867.— 
José de Grijalva,

Gacetadel.^ dedVomemh^e de 1867.

PRESIDENCIA DEL.CONSEJO DE MINISTROS,

REAL DEC RETO.

En el expediente.' y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Lérida y el 
Juez de primera instancia de Viella, 
de, los cuales resulta: .

. Que Doña-Joaquina Portales y Dqn 
Pablo Lafont demandaron en juicio 
verbal ante el Juez de paz de Viella 
á D. Francisco, Calvetó para que les 
pagara la cantidad de 400 rs., ó, la. 
que designaran ,los peritos, que en 
ningún caso podría exceder de 60,0, 
reales, por los daños y perjuicios cau
sados en el prado llamado de Sasay- 
gueras con.el arrastrefie las maderas 
extraídas por aquel prado de órden 
del -demandado, extendiendo la de- 
manda .á la reposición á su estado:au- 

terior de la pared que habia derribado 
para el paso de las maderas:

Que celebrado el juicio verbal, de
clinó el demandado la jurisdicción del 
Juez de paz. en atención á .que el 
Ayuntamiento de Viella habrá decla
rado vereda pública la senda por don
de se arrastraron las maderas, por lo 
cual correspondía el asunto, á la Ad
ministración; y en 'este mismo Senti
do ofició el Alcalde al Juez de paz re
quiriéndole para que se inhibiese del 
asunto:

Que así lo acordó el Juez de^qraz, y 
habiendo apelado los demandantes, el 
de primera instancia revocó la senten
cia, dé acuerdo con erTroqnoTor fis- " 
cal, y devolvió los autos al de 'paz 
para que procediese-con-aTreglo' ^' do- 
recho; y en-tal estado el 'Gohernádor 

j de la provincia .requirió, de inbiblcion 
al Juéz de primera instancia, fuh- 
fiáridose en la Real órfiénfi.e'8 de, Ma
yo dn 1839,'nn él riúinerq 3," dél ar
tículo.' 82' y en ui. últirno ..párrafo,, del - 
mismo artículo de la ley de Ayunta
mientos" vigente:

Que durante la sustanciación del 
incidente de competencia se recibie
ron en el Juzgadq .de primera instan- ■ 
cia los autos del juicio verbal en vii;-: 
tu.d de apelación de la .sentencia pro- ■ 
nunciada.por el Juez de paz,i y^ entre ? 
otros incidentes acordó el de. primera 
instancia para raedor proveer .la ins-: 
peccion ocular dpi terreno .en que ha
bía tenido lugar el arr,a.stre de. las 
maderas: . .

Que el Juez, d§ acuerdo.,con ;el Pro
motor fiscal, declaró no haber lugar á ; 
la inhibición, principal monté por irá- 
tarse de un juicio verbal y en el su
puesto de,ser procedente elurequerir 
miento.porque sefrataba de, nna fin-r 
demnizacion fié perjuicios: entre par- ; 
ticulares<porque no había camino, ni : 
vereda que pudiera conservar ni rer 
parár el Ayentanfiento en- Já finca 
cerrada y. cercada de: propie'lad parr ( 
tieular, y porqué no podia cambiar la 
naturaleza privada de. los .derechos y 
obligaciones del demandado un acto 
abusivo é ilegal fiel Ayutitamientó: ‘ • 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial,: insist^^en su 
requerimiento,’ resultando el presenté 
conflicto: ‘.y '

Vista la Real órdeh de- 8 fie'Máyo 
de 1839,' que prohibe ■deja-r' sin efecto 
por' medio de interdictos las providéñ- 
eias que dicten los ■Ayuntamientos éh 
los negocios q’ue’ pértenécen á' isufe 

' atribuciones segicín lasJeyés:'’'.
"Visto, el ant. 82fiéJáJey de' Ayuh- 
tamientos reformada en 12.de Getubré' 
dé 1866, que en su número- 3'.'’én- 
.carga á los Ayuintamien’tos arreglar 
por medio de acnerdoí el cuidádo; 
conservación:y reparación de lo.^-Ga-' 

: minos y veredas,,: puentes,y pontones’ 
vecinales, y en ehúltimo/párrafo fié-' 

' termana que los acuerdos sobre estos 
objetos' son ejecutórios: ResuItando qúe-este, ■ én''vittu(l''fièT

■ Visto el- número: ;2fi fiel-art; 54 fiéJ- ; r-éferido 'poder',-acúfifó al Júzgadé dé 
: reglamento de 26 de Setiembre dé: . , primera instaueia dedúciéndo démâté 

h 1863,, qúe prohiberá- los Gobernado-; f da para que se ^eondenase' ’á^-Odl^i^ó**' 
1 rés suscitar cóntiendaHé competencia ¡1 nio Pardo y á Di Felipe Lheíigó 4'qué

• en los juicios que-se sigan- ante los 
Alcaldes como Jueces de paz:

Considerando:
1 .° Que ni la Real órden de 8 de 

Mayo de, 1839 tiene aplicación en 
este ca^o, porque no se trata de un 
interdicto que. contraríe providencia 
legítima de la Admini.stracion, ni 
puede reputarse dé este modo el 
acuerdo de urt Ayuntamiento autori
zando á un particular para utilizar 
de cualquier modo que sea la propíe- 

ydad Qe otro particular.
2 .® Qué aunque se tratara de 

. apunto administrativo, la cuantía del 
negocio y la forma de los procedi- 
..mientos en juicio verbal y ante el 
Juéz de paz impiden la provocación 
dél conflicto, 'según dispone'él citado 

'pfiinéro 2? fiéí art-..5.4 'del reglamento 
fi‘é25:de.S©tiembrefiel863;

’ 'Có'nfó’r'mánfiómé Con' JÓ fionsuÍtadq 
por-el Consejo de Estado en- pleno,

Vengo en d',eGlára.r,ésta competénCiá 
' mal formada y que no ha debido ,'sus- 
citárse.

Dado eh Palacio á diez y seis dé 
Octubrefie* mil. ochociento» sesenta y 
siete.'—Está r bricado He la Reaima- 
no.—El Presidente fiel Consejo de Mi
nistros,,. Ramón, .María, ^apy^ç^.

Supremo Tríbunúl de: Justicia-.

En la villa y co.rtefiejiíá.drid, A 6 
de Noviembre de 1867, en los autos 
seguidos en el Juzgado de primera 
instancia de Mérida y en.la Sala se
gunda de la Real Audiencia de Cáce
res por ,Dq Joaquin.Sánchezy l). José 
María Becerra, como albaceas testa
mentarios del Conde de Fuenteblanca, 
con D. Felipe’ Luéngé'g^ D. Antonio 
.Rardq, sobr^q pagu de oferto; número 
de fan-eg.as ,de trigos procedentes fiel 
arriendo, de, .upas tierras, . los. cuales 
pendep .ante. Ifiqs en virtud, de:apela- 
cion .interpuesta por Luengo ^e/una 
providencia, que dictó, dicha. Sala: .de- 
llegando. la '. admision fiel recurso de 
casaciqu .ep- la forma entablada por el 
mismo: . . :

Resultando que en JB fié Octubre 
dé 186LD; Joaquín' Sanchéz'y Don 
José:Maidas;-Becerra otorgaron un pó-^ 
der, en el que dijéron que ef Confie 
de-Euenteblancíi les habia nombrada 
sus albaceas con faGultadés -firnplias 
para liquida-rqdividir:y adjudicainsu 
caudal con formé alas regJasy princi
pios qué tuvo á bien establecer=en ’sif 
testamento, . de Jo que: él Escribano: 
daba fe,! y con -tal carácter, y teniendo 
facultad para'corapaiécer en juicio en; 
reclamación y défensá de los déreéliqs.

: de la testamentaría, habian resufiltq 
’ autorizar yáutorizabán al Prqcntád*o.r 
‘ Don Eárlos- Pérez:;

Î

(
C 

( 
i

s
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pagasen cüertb^n'û^ërô-dë fáitega’S'd^e i 
trigo -qiie adeadá'báh ■ por - ventad» de ! 

dáá‘tîerraSÀqfië-reâpêctivàînëntëlleva- : 
‘b’ari 'en árréndanüebtn, propías alel j 
■Gondeí
'''Resultando jqüé’ conferido traslado j 
á‘lbdderúandádos' les fu^^^^aicíiéadpflá Í 
rebeldía, y por su no eómpdfécenciá 
decíarádode por contestádadla'dernan- ; 
'dá,'y' qué' después de bubér répiieadb i 
él actor-sé mostrdró'á parte 'aquériós', ; 

pppidiértín sé débéi^ímééedd demMé i 
en la.jfbrní£t en''qUé'é^abé'pro{)uésta Í 
V'se déclíiraisé' qpé"sold'venían óblí- i 
gados á pagar ' éCnárttéfó' dé ■ fanébas : 
de trigo que detérmiñabarí?''^''''"' ;

, Resultando,,que, ?e¿u;db'‘él 'juicio : 
por sus tráinUes,"sé .dictó' 'sentencia í 
por el Juéz. dé là qué apeló 'Luengo, i 
el quq.ai..expreëa^ ágravipsapidió se' 
revocara aquella alegando, entreoirás i 
cOnsiderdeiones,' * que los aíbdeeaS no' 

. téniari fáendtádes para' alterárcpórig'u
Vólúatad’- las oondióioiies primitivas; 
del-con trato i ni'personalidad ¡bastante; 
pará ^modifiear este : como - do -hablan i 

•hechoU ,-’US) •
RésbltáridO' qué' pronunciada "Seif- i 

íé&’iápbr la Sála segu'ndá'de là Real 
Á'üdiéncía/ Cobfirrn'àttïfîà' con' costáis ; 
d’e la ápeláda,' diíterpuSQ recurso dé ' 
casación'Dg¡Felipe Luengo, fundado j 
en la infracción de las -leyêS-.glife-, cite 
y en la .eauscy^egunda d.el art. 1.013 ■ 
de la léy d'e'Enjuiciaiûiéhte 'éi’vil, • 
porque los demandantes no habian ; 
justificadôfsii 'pérsQhàUdiid acreditan- ; 
do las facultades amplias que decían : 
.teneg pou HatvfegIq qal;’ testanierito, y ; 
que por-ebcoidrarioiel Lsóribaao da-i! 
ba- fe* én el poder'de qdeeDíeron 'nom'- ¡1 
bradés'¿dbacéas'para'liqbidàf; partir j 
y adjuijiqaé el, ^édt^^f iéf, tóbn^e'b^o 
eiertaat(bases çyj condiciones.'pfey.ql ; ■ 
anismovestablec-îdaS; ybqiue .cotné-pp ! 
'■¿iparécl ad estes: teé’ ignotebai'sDébra- L 
ban .con .arregló''á '' las''misbias," v'^i i 
(e^tban,.ánterizad.ós pararía 'teclam^ - 
cion.dfebéréditp;.; . ¡;,, ij j.. , 1

R.éSultándo que la mencionada Sala ; 
admitió el recurso, fundado en'li in-: 
fracción de leye§.,alegada por Luengo, í 
haciendo caso omiso en cuanto al re-i 
cursp se fundaba en,X.causa segunda ; 
delart. 1.013,dedqjde Eujuí.eianiieuto ' 
civili Relevados les¡autóaá;estq-Tri- ; 
'bunal 'Supremo' sé! devolvieron á’ ía : 
Apdiëncîàjpàrà. .qué: prÓVeyeSeLsÓbré i 
el.indi^qdqp^rbcular;' , ;

: . Y resmltendó-. queópor providéncia ; 
que dictó ‘ dicha Sala ! segunda .én'4 9 ; 
de Junio de 18b5; /'fué 'apeláda-pór : 
Luengq, sédenegqla admisípn deí're- 
curso interpp;fe#ó.ípqrpqu;qLén*Guanto  
se refería á la causa segunda^del.,ar
ticulo 1.013 de la ley de 'Enjuicia- 
miéútóciviíi’y'""''"''''"^'';:;-

Vistos^ .siendo,. Ponen te éLMinistrq 
PowRodw Gómez do Hermosa: m id' 

■ ' Cón«ídérandé' que mbu' arT'eglo á^^íb 
estabíécidbjetí-'él art; 1019 Óé' la le/ i 
de Erijuicíamiéntó civil para que.prÓL ' 
ceda .feLrecurso, dejó^aciqu., en, la .forf ■ 
ma. es necesarip ,que la subsanación i 
do la; falte ú oipision.alegadas-,haya; i 
sido reclamadas en'ladnManeia que se î

'6oi$itet-í'Ó; y en la siguiente' sí há 'sido; 
■tenda^pri'raetá:- ' '

Gónsidérandó que ‘éu él caso/re-: 
sente ni se alegó en la primera ids 
tañera’la falta qué se invoca como 

“fdndâidètttodel'feéàrsiï, di' Se formuló: 
en la segunda la opoHuhá pretensión^ 
para que fusse subsanada; y que por' 
tanto la Salá senteneíád:ora denegan-í 
do la admisión del recurso en la for-' 
ma sé ha ajustado á lo 'prévenído en ' 
el art. 1.019 de la ’ referida ley de : 
Nujuitefeniiento;
/Fallamos que debemos confirmar y 

(Cenfipmamos: con,.las ¡costas ql autp 
apélpdp que dictó ,la Sala segund,a.d,e ; 
da;Real,A;udiencia .de .Cáceres, en .19 : 
Mq J.uniq de d865, denegajudo da adr- 
..tetetetrMel recurso, de ça.sacion inter
puesto ; por. Dpn Refipe Luengo en 
P.MáU-tojse reféria: á l,a foi;ma del. prp- 
te^dimiento; y¡ mandamos que respecto 
al,; recu.rsp. en teL^ndo se pasen los: 
autos á ,1a Sala primera de este Tri- 
.bunad Sjuprenio,: :

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en Ï3...Gaceta del Gobier- ; 
no, é in-sertapá en i^..Çgleccion teyis- ’ 
/¿zí^/^^pasándose ai efecto las copias! 
necésâçiày Ip pronqneiaraós, maiida-- 
mos y firmamo.s.—Felipe de Urbina.:

RÉAL "^ÉCRklO. '

:*-Redr®'iGomcz de Hemíosá.—Máfiri-: 
■'Cio Gareía. —El Gónde " fié- Valcleprá- 
■dÓá;--¿Páscuálj Báy Wb^RráúcisóÓ'de i 
pa.uiá;'SAiás:'j:'L é '

, ,1 u.bljcacion.-^— Loida y , publicada ;
-fué'Là’‘précédentei 'Séntencte por.-el 
Íhh'o.'Sr. 'D. Rédró Gómez dé'Hermo- 
^flx Mi piltro de la Saja segunda'v de 
'.Iqdj^s del Supremo., Tribunal de Ju?- 
ficia.- celebrandombdié.Qéia.pública.da 
■mfemá Safa'én 'el dia de hoy, de ' qüe 
^° y EsQribano'dÓ Gámárá habdítado 
i^rfifice.. • ' ¡ ¡ -■

óuMadrid 6 de.Noviernbi’eie 1867.^ 
Francisco Valdés.

miénto al déGubâ dé’ las rio-vedades' 
■que tengan -rebícion con’ el órdén pû-i 
blicoy-su seguridaby défensa, teéla-; 
mando los auxilios'dél móm'ért'tó''qü’e i 
estime"oportunos,- sm peiquiéíb tee’ 
dar inmediata: y¡ ‘direOta' éüéhtá-ÁL 
Gobiérnob dé todo lo que se refíoré á : 
este Ániportenté asunto,'^^ségun íéba ' 
verificado • basta aho ta.-- ''‘■-

Ái't., 4.’- Pór el Capitan 'général ; 
de la isla de Cuba sé cuidafa rhuy 
particula rm enté' dé atendér ihtérina- 
menté à las inrhédiàtas atenciones dé 
la de'Puérte ARico; ' Ség-hh 'réélàmô'la ; 
Autoridad militer de la inism/ y pep- ; 
mitan las especiales dé la de 'SU'man-' 
dé.’ pero'atento 'sienpretei m^oPser- : 
vicio general del Estado. Cón este fin ' 
dara à su vez noticia circunstanciada ’ 
y continua al Ca-pitan general de i 
Puerto-Rico de cuanto pueda interesar ! 
à la tranquMb^ad-y órdéñ de ambos i 
territorios, ínterin el Gobierno dispu- ' 
siese lo conveniente pa,rp;_quôFpor la ' 
acción simultánea .de lae Autoridades ■

ófeó^^Z^/^U2^ ^i:^(^T^ ^& 1867.

Minishrio deJ^ G^Mta

J^ar^osicio^

/ SE^ÔRi.;"

superiores pueda lograrse el impor
tante opjeto a que se,db’igeda: presen
te resolución.

, Dado en Palacio á mnee .de No
viembre de mil ochocientes .sesenta y 
®Í^^:®-7~,Está, rubricado .de la Real ina- 
no.j-Él Ministro de la Guerra, Ra-
moil Maria Narvaez. .

El • meJofLarmárnehte y defensa de 
las Antillas éspáñólas hace convenien- 
--tefi'^'q.Glíreqlas.. Capitanias generales 
de. Cuba y : Pu értorTRieo.s3. mantengan 
nb:tan .solo las frecuentes relaciones 
que requiéreh ter sitúacion’y'recíptó'- 
cós, intereses.'sipo .que el mútuó auxi
lio que están obligadas á prestarse 
en el órden militar las Autoridades 
responsables de, cada upa de dichas 
islas, descansé ' éd basés fijas y sufi- 
cientes á prevenir todo conflicto vá 
robdstéeét‘ los propios médiosde ' ac
ción tanto como i'mp’brta á la distan
cia á que se encuentran de la Penín- 
sula¿' En. este concepte,.‘ y siniperjuicio 
d.e :qué nnwas y„ oportunas > medidas

€®97
SEGUNDA SECEfON.-

fácilitén también 'SusYeraPionos mili-; 
-tares con ' nuestro ‘ continente; - tanto; 
Cumo hoy lo permiten la frecuencia, 
y rapidez' ..de'das '-‘comunicaciones eh 

, Ministro qim ¡suscribe,o deseoso' de líen 
var--.á-todo? los ' detalles 'de su admi-' 
nistracion el .órdeja.y regularidad que- 
constituyen uno de los principales 
elementos ídei/^moy (lié,: Guerra; dei 
acuerdo con el Consejo de Ministros,; 
tiene la honra de someter á la apro-i 
bacion de VgM. -él siguiente proyecto; 
de .decrete.,

;Ma(lfid'.l’l de-Nfeviemfite Me J867. ¡ 
—SÉÑORÁ:—Á L^ R.' pi de V. M.,; 
ELDudué'dé V¡aIéQCiá; ■

Númic4i835.b - y 
(ÍOBÍÉRto pÉ tjV >^

v . Lópfórmándomé' con' lo própuésto'' 
pér él Ministro dp la Guérra,/ Óe; 
acuérd'q cón el Consejó.de Ministros, ;

Vengo en decretar lo siguiente; , , ;
Ar^te’^M. 1/ .-bàbàpitania general; 

de Puerto-Rico sé cp.asiderará depén-' 
4te4Í^ de. .Ja ; de la iala .de. CííbfP,para i 
todo lo que . tenga.yelaoiom bon su' 
armamento" y defensa. ' ;

Art. 2” Esta'Autoridad continua-’

•'ANUNCIO.- cí

- La personanque hubies^e .haUa- 
’do una capta de pago, espedida 

■pórjia ’Oüñtáclüríá de Hacienda 
publica de esta proviMcia' coa 
iecha 2^ de Sedembre de 1866, 
b^o Ips núweros,66 y48? .del 
diario, de ; entrad a y el á^ de re- 

¡gistró de inscription:, á favor de 
Don Francisco del Valle de Lárl- 
gré dé está Vecindad^ iniportahte 
84 escudos 40 milésprias, se ser- 

; vira presentaría en Lía referida 
Cofltaduría de provincia, ,;

Valladolid 45:1 Novieníbre de 
1867.—El Gobémadorf Manuel 

'Üreñabbm'■•70

^^ e/'f^ .’asq4e’;y}s aeteajes attebueio-í 
nes cómo Capital general y Director: 
de las tropas del ejército de la isla; ' 
pero por lapide.Cubabsé proveerá en' 
cuanto fuese necesario y urgente á’ 
su áruqiente .dyguarntedony y demás: 
correspondiente- ai personal y mate-í 
rial de guerra. ' -

Art. 3.’ ET ’Cápifañ ’général de- 
Puerto-Rico dara frecuente conocí-,

"t^tCERA'SECeW.;:

Núm. 4.818.

P°^.9®™a^do Te.gennp, Jiiezde prj- 
méfa instancia detesté partido de 
Réñafiel.:

Hago saber; Que por Don Domin- 
■ go. Corcho; y Baquspo, dé -este- ¡vécin- 
dad, seha pteséntódo ¡en testé juzgado 
Ta:ptetérision cuyo- tenor y el dél aufo 

’proveído ¡sort' corno ¡sigué: b ' ;
- ;iP:re,tension. ¿ Don Domingo Corcho 
y- Raquero.;! répre^sentando como elec
tor .inscripto én la sección dé esta vi
lla de:Reña6eIL yen virtud dolo dis- 
puestoieutel artículo 24de-da ley elec
toral dé, IBidéJulio de 1865váD0n 
Gregorio Pascual Arranz, vecino de 
Pesquera de Dnerô^ á-ViqS; como mé- 
jor en derecho proceda dig-o: que reu- 
nieiido mi'.íre.preí’Cntádo ilos: req uisi
tos que exige el ‘artículo.quince de 
dicha ley, pu.e^iqSj.yeciaqi de Pfesquera 
..•^ó.pu,ero,,,rtieup,finasy4G .'veipticínco 
•úúos y pag^: . cop texgeso mas de vein
te escudos: dp qontribuciún para çl Te
soro, como acreditan la cédula de ve- 
cindad y certificaGiones Que en debida 
forma y con juramento presento para 
podeí ser incííiido en Íds,listas de 
dleóto^es para Diputados á‘ Curtes, en 
la? que viene figurando caipbiado éí 
segundo apellido, cuya, equivocación 
se trata de salvar ' pidiendo ''Íe naeve 
la inclusion. ' " ' ' "

' 'A ves: suplicó;- tdniendo' por pte- 
sentadós los 'dbehmeütós/ que'aconi- 
oanan y préviás'lás fofnialfd’ádbs que 
oreviene la Citada ' leyy inandar que 
séá incluidó en diebáá listas'pop está

" cireünscripcie)n, y qde en 'éu" día sé
• expida el testimonió de- la 'Sénténciá 

egecutoriada á qdé 'sé réñere el ate
- tículo-cuarehte y ochó/- púés teódió ’te
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solicito;'asp procede-^ es dç liàçer en; ( 
justicia que pido jurando lo necesa- í 
PÍO.—Peñafiel Noviembre primero,.! 
añodel sello.^Domingo Corcho. :

Auto^- .Por Presentada, la. prece
dente solicitud de .inclusion en las lis-' ; 
tas electorales con los documentos que: 
la acompañán, .ÿ constando al que, 
provee que el solicitante D. Domingo.- 
Corchó Baquero tiend el- Carácter de. 

: tal elector, para redamar,1 a -inçlusito;
en.aquellas de DoUípregorio Pascual 
Arranz, vecino de Pesquqra de Duero‘ 
S. S.'^ dijo: Publíquese. esta' preten
sion por'edictos según sé previene en

' el articulo- vbihtisíetb de ' la ley eléC-, 
'toral' para qüe’éñ--el-térmirió de veih-. 
te diasrá eontardesde smjnséreion- e^: 
el toutin'.ofioial ,-de^pl^ ^prqvincia, ' 
pued.an presentar.se d n? A^^^lPPP^i-i

Juzgado, de primera instancia de; 
" Peñaíiel á siete dé ÍSíóvieihbre dé mili 
ochocieníos sésehta y siéteb dc^'^í'-^ 
Bernardo Tegérinaí—^Ante mi., - An
tonino Rui^íMorules,. y : ? -. ' t i 

Para los efectos prevenidos en la- 
ley electoral, expido el presente en'. 
Peñafiel á siete de Noviembre de mil, 
ochocientos sesenta y siete.=Bernar-. 
do : .Tegerina.-—..Por mandado-: de: Su-, 
Séñoria, Antonino Buiz AÏorâlès,

Núm. 4.820.

Don .Nicolás7Vnlonio.Suarez,, Juez de; 
primera instancia de esta villa de. 
Villalpando y su partido.

. ;H.ago saber: Queen la noche, deh. 
treinta, y uno-de, .Octubre último fue-: 
ro.ir robadas del santuario del .Santí
simo Cristo -de Villanueva del Ga-mpo 
las alhajas que ál final, se espresañ; y 
■en la'Causa''que por tal subeso ii nstrn- ' 
yo, he dispuesta haberío' ;saber por el ; 
-presente á.•.'todos.'los<SreârJueces, Al-' 
-Caldes constitucionales y demás anto- ; 
■rid.ádes del Reinó,'; á''.fifi; de que se 
proceda á la busca de^la-srál-hajas ró- 
badasuy; captura dedás ■persónás en ; 
•cu.yó.ppder'.-ae;' eúcuentred''remitiéndó- ; 
las co.n¡ la debida segairidadA disposi- ' 
cion de este Juzgado.

Dado -en Villalpando' á/siete de No
viembre ’ de''mil óéhóciéntos sesenta . 
y siete.—Nicolás'Ahtdnró -Súaréz:-^ ' 
Por su mandado, Pedro Burón.'' ' '

.AJhajas/.raMas-. .

Una lámpara de plata, con su cúpu
la y cadenas, su peso diez y sois 
libras., . :
‘ Otra lámpara sin cúpula ni .cade
nas también de plata, sú.'peso seis 
libras y nueve onzas, con una ins
cripción, del siglo di.ez y siete que/es- 
pfiesa haberse donado, por un tal Casr 
tillo cuyo .nonibre se ignora.,- .

Otra, lámpara.tambien d« plata sin 
cúpula ni cadenas, su peso tres .libra.s. 
y cuatro onzas. con - un^¡ insyrippion 
del si^lp'-diez y peiS;. que::esq)respp;lm- 
bersé. donado por un ,ta.[ Gomex,: yuyo, 
nombre se.ignora;.colgada,der,una dp

iStas dos últimas lámparas, pendía de. 
m remate, una borla grande de seda;

12U1.:- c ;
Una corona de una Virgen , con : so-.- 

Drecorona toda de plata sobre-do rada,, 
p su peso como.de libra y media. ;

' CUARTA "SECCION/'■ :

; ' Núm, 4.826.-, . ;

Tesorería de Hafiiçuda, ^j^lca. 
de l^'prÓ^i^eí’d (^e Valldáp^d. ;

Por disposición .del Sr. pobeT- 
nador de la provincia, se ha acor-- 
dado abrirí-cl'P^go A ^^^ clases: 
pasivas que perciben sus haberes' 
por la Tesprería,de Hacienda, pú- 
blich de Ía naisma, para,eí 4’ú 15 ; 
¿íeGaclual po^ÍG fiQ>;í'e3popdiepie j 
a ía mensuabíiad de Octubre, pl-, 
líínóV'"' '

Lo que se anuncia al público 
para su eonoeimienío. Q

Valladolid Ñovienibre 12 de 
1867.-^Serafín Pai-ody. ■

' QUINTA SECCION.

r , Núm.; 4.828/ ■

CUERPO DE INGENIEROS
"■DC VlÓNTES,'"/";^

JDi^itritp.de- ^í^lladoUd

, Eidia,^ 1,. - de Diciembre; próximq,y ; 
hpru.de las, 1^: de^.su mañano, - tendrá ; j 
lugar en las c^sasUonsistpriales. de ; 
MputemayPr ante su Alcalde ó perso- 

.na en quiqn ;díílegue.,da subasta:de ; 
; 123 i,piezas;.ide, ;madera/;de diferentes ; 
.elase&y ;^u especie alyar,b que-proce- ; 
pentes,,de . árbofes;. derribados--.por los ' 
vientos se hallan idepositadós en la; 
referida villaje -no admitiendo postura ; 
que no ejubra la tasación- de 1,52 escu
dos 700 inilés.imas ,en q;ie han pido ' 
tasados dichos,. p,roduqtos,. y bajó las ; 
condiciones que obran en,su,expedien- , 
te respepb'^o- ' ‘ :

' Valladolid 12 de. Npyiembre,,de ' 
Í867,.—-El Ingqn.ie.ro segundo,, Manuel 
lúco y Gil.. q.:, : , -

nes bajo las cuales ha de -hacerse- el, 
aprovechamiento se hallará: de, máni-j 
,hesto .en -la ,décréta ría. de^.refepdo . 

pueblo^., u , ’
.Valladolid^ 12¿,de Nóviembryo^^ 

1807^„ELingeniero;. segundo,! ^- ' 
.nuelRicp y^Gil.,.^., *

/ c^íNúm/d/,829.; ;

.Ayuntamientó constitucional dp 
Cigales. ■

En virtud de no hábehlénído'efed- ; 
to 'el remate'' dedós pa-stós del monte, 
de los PropióS dé ésta Villa; celëbràdô : 
enéldia'ochodei'act-ual,'y’en'¿um- 

■’jdimíen'tó'a'íó qúe séapreviene'en di ; 
artícúln l lO del RégÍahiémtóyigente ; 
dúl7 de'"Mñyó;áe"l865j‘ seahúndia: 
Tin "sé'^úháo" rém'áte-’^úe volverá- á ■ 
celèbrÀe'^dU'di'à 23-fiel corrige dé ' 

dnéé. ''‘á? doCh de W-máñaha/ hajo el 
Tnismo'hipó'' y'dóndídiónes^que résúl- 
taá eñ"el eiep'édiehté formado.

Cigales 11 de Noviétubre de 1867; 
-r-^Marianó;Conde.';''C;;'/". '

' ' ' Núm. 4.821. '''.. .‘
' . .Dirección general de Rentas ;

' ' ' ^stancadds g Loierids. , ' ■

■ En' el Sorteo bel obrad o dn esté día ' 
para adjudicar.:ehpr'e;inióile 250 escudos ; 
concedido . pn cada upo à las, buérfanas 
de Militares y patriotas innei tos en cam
paña, ha cabido en suerte d’iólió prendo 

: . à Doñ-á-Maria délas Mercedes- Elórénle, 
hija- (te Don RaGel.TCávabitKírütMc'la ' 
pmvincia descordobq,,mu erp) en elcain- i 
po dél honor. . , ;

' " LojmrdcÎpa jâ V. S. ésia Direecion,. 
d'in dequéÑe^^irvádispóhédsé pufei- ; 
que en el íAótelú/^o^^ñzal y'demás peiió-- 
dicns: do esa,'.pró'VÍñC.-i<.tpara-que llegue a 
noliciaufe lapnlereiiada...,;;.

Ibos guarde á Y. S. muchos, años. . 
Madrid 7 de Noviembre de 1867.—El 
Diréctoi’ ■général, ' Garlos - Mária ‘Obro- ; 
nado. .
Sr. Gobernador de la provincia de

Valladolid.

i l GÜEIÍPO DÉllNGENlEROS v - 
DE MONTES.

■ ^^DÏ^^rito ’de * VáUddólíd¿

El día 25 del corrienle de once á do
ce de su mañana tendrá lugar la doble y 
simultánea.subaSlru-bajo.Jiy presidencia 
del Sr. Gobernador, ó persona en quien 
delegue, y en la villa, he Villanueva de 
Duero anie el Áfóaíné'“respsclivo de la 
corta de 1560 pinos en el pinar titulado 
de Alwjo.'^ir-yiv.«HlQ.4é..lÁPR fe,mi^.mivcan- 
lídadVe 2.788 esemfes, 28(),U)i!,ésima^ 
que Sii'v'i’i» en fe prinieia.- _ 
' El éspédiénté' Qurhishlfe^óS déhón^ 
dfeiíine's para la subasta yi aproV;e(‘ha“ 
mfenlu, se hallarán, ¡fe; .manifiesto éu. fe 
Secrelípúa (le,da.-iyíprida Vifiabi/; ;

_ Valiadplid 11 de Noviembre dé.. 18p7;, 
— Él Ingénierb\ségúudo, Manuel Rico 

. y'-Git.'""’

. , , ^úm. .4,831.,,, ;.'....T . - . ;

. Av.uuta,U3iiéuto, G,onstituciquab (le- , ; 
; "T A¡Nuy.ad,çl Róy.'. ;

El:dia Side Diciembre pifeximo, entre 
1 once y doceMs su mañana^ se celebrará'

, :Núm. ,4.830. ;

CEERPO DE INGENIEROS 
'.—--"'DE MONTES/""-'

■ J)istríib de VcitUidolid

Él Hía Í.°'de Diciémbre próximo .y 
hora de Íaé’ 12'de su raahaha,, tendrá 
lúgarda subasta d'él áprQve.phamiehtb 

i dhCazá dél monté dé LáhgdyoQ.tifú- 
. lado Valtegeros y Cdsp'edreg-0s0', cuyo 
tipo es de veinte escudos, cantidad 

/que servirá de tipomn -dicho acto, 
i El expediente y pliego de condicio

ante este : Ayuntamiento, jen sos Salas 
Éonsistoriales el remate de fes obras de 
reparación,da la;casa-matadero de esta 
yijhuque; se hallau presupuestadas en 
820escudos 64 milésimas bajo las con
diciones facultativas y económicas que 
yslan .de. manifiesto; en la, Secreferia de 
esta co.rppracion.,, . -

Las pviiposiciones .S®' presupuestarán 
pu.pliegos cerrados durante (licha .hora, 
con. arreglo al. adjunto inqilelo y acom
pañará à las, mismas fe. carta de pago 
.que^acredifediaber consignado en la de- 
pósitária, de este,.Ayuntainiento, el 8, por 
j OO de fe cantidad . di.cha ea que esfen 
presupuestadas,fes .obras. . .,¡,

Nava del Rey á 9 de Noviembre de 
1867; ==ÉÍ Presidente, Carlos'Cruzado. 
=Gumersin(lo Burgos, Secretario.. '

' -Modelo pard laspróposicibues.

D. N. N/, vecino,de,-...-. enteradoThq 
anuncio: fecha 9 ; de Nóviembre últiaío, 
publicado en el ficde/m o^cfely del pre
supuesto y condicionesufacullativas. y 
¡econóraicas para fes obras de reparación 
de la casa matadero de la Nava del Rey , 
ae compromete tornar á su, cargo, las 
Teferidas obras,, sugelandose en su cons
trucción.á dichas condiciones por fe can
tidad de.,... (aqni en letra fe que,sea.)

/ (Hecha y firma.). ;

: ANUNCIOS, PÁRTICULAfeES.

■':feli;;FINCAS;EN-VENTÁ/'- 1 :

’ Eh' ébdiá Í7' del burrión té-, desde las 
10 de femártaña en adelante, tendrá 
lugar el remate extrajudicial de 48, y 
media obradas ; de tierra febranlfe en 
termino de la yiija dé Simancas, perfer 
necienlés a fe testamentaria .le fe Exée- 
léntisimá Sra. Doña Dólores Salgado de 
Reinoso, divo aejo .se verificará, en fe 
Escribanfe de; Don Era,ncisco. Palacios 
enla mencionada villa. .

El inventario, deslinde y tasaciohes 
Mé dichas fincas y condiciones del rema
te, existen en fe citada Escribania.

/';.5=2;é

’ En él día áUdéí coiTiente Noviém- 
'bré,hlésdelás 11 dé fe hiañana en-adé- 
fente; l(mdrá Ifigar el remate extrajudi- 
dal de las fincas que á continuación se 
.expresan, pea'tenecfente,s,.á.la le.feainen - 
ríá de fe Exema. Sra. Doña Do lories Sal
gado de Reinoso, huyo áélo sé verificará 
en el despachó' fiel Notario /Don Juan 
tefert, calle de fes Angustias = núm. A, 
prin(,opal,,en.yaltadolid.j ; 

558 aranzaías de viñedo.
"20 obracfeé deliberas y sóto< 

' "25 y media idem dé pinar: ' 
-';.''2ráása&;- '';o
. :2:;b;<)dégéS/ 5 -

Sitas en los términos de Herrera, y 
Boecillo,, á la márgen izfpiierda del rió 
D'u'éroéâ do;s léguas de Valladolid. '

El inventario; desTinde y tasación do 
dichas fincas y-,del precio y condiciones 
def remafe, pued(¿n entrai se ; los: que 
déseen en fe Notária (le dicho señor 
Léferl/* '

' ’ " VÁLLÁDOLÍD." ' ‘ ;
[wpréntá de Rafaéí' Garzo Ott-ro é hijos,- 

; b - Calle de la Victoria, 24.
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